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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012500260 – SERVICIO PROFESIONAL PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS DERECHOS E INTERESES DE METRO DE 
MADRID EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E 
INTELECTUAL 

 

Consulta 1: 

Nuestra duda es en relación a la oferta económica. Hemos visto que hay que presentar el 
ANEXO I que es la Proposición Económica, adjuntando también la tabla Excel con los precios 
unitarios. Pues bien, queríamos saber si el importe que debemos consignar en la fila 444, 
columna B, de dicho Excel, es decir el TOTAL FINAL de todos los honorarios ofertados, debe 
sumar menos de los 165.000,00 Euros que conforman el presupuesto base la licitación sin 
impuestos, o sea, si la suma en ese importe tiene que ser nuestra oferta definitiva.  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que la oferta económica que se tendrá en cuenta 
para determinar la puntuación económica es la que figure en la celda (fila 444. Columna D). Es 
decir, la suma de todos los conceptos de honorarios + tasas.  

Adicionalmente, ha sido publicado el documento de corrección de errores “Corrección de 
errores PCP”. 

 
 

 

 

 

 

En Madrid, a 3 de septiembre de 2025 
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